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12540 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de mayo 
de 1986 por la que se centraliza la adquisición de 
vehículos automóviles con destino a la Administración 
Civil del Estado y sus Organismos autónomos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 
118, de fecha 17 de mayo de 1986, a continuación se formulan las 
oportunas rectificaciones:

En la página 17619, primera columna, tercero, segunda línea, 
donde dice: «... de tipo, la Dirección General del Patrimonio del

Estado, en el ...», debe decir: «... de tipo, la Dirección General del 
Patrimonio del Estado remitirá a los Departamentos Ministeriales 
y Organismos autónomos, relación de los vehículos automóviles 
adjudicados que contendrá las características de los mismos, precio 
y Empresa adjudicataria.

Cuarto.-Los Departamentos Ministeriales y Organismos autó­
nomos solicitarán de la Dirección General del Patrimonio del 
Estado, en el ...».

En la misma página, segunda columna, tercer párrafo, tercera 
línea, donde dice: «... como aprobación del gasto, recepto y pago 
serán efectuados por el ...», debe decir: «... como aprobación del 
gasto, recepción y pago serán efectuados por el ...».


